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ciembre de 1958, reguladora de la Jurisdicción contencioso-ad- 
ministrativa, y cualquier otra clase de recurso o reclamación 
que proceda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Jaime 

Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza.

3463 ORDEN de 11 de enero de 1977 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de San Juan de Ali
cante, provincia de Alicante.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de San 
Juan da Alicante, provincia de Alicante, en el que se han cum
plido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos. l.° al 3.°, 5.° al 12, 22 y 23 del Regla
mento de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de di
ciembre de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la 
tramitación del mismo se inició antes de la entrada en vigor 
de la Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinen
tes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de San Juan de Alicante, 
provincia de Alicante, por el que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

Vereda de San Juan.—Anchura legal, 20,89 metros.
Vereda de Beninmagrell.—Anchura legal, 20,89 metros.
Colada de la Coix.—Anchura legal, 8 metros.

Segundo.—Desestimar las reclamaciones de don Alejandro 
López Carbonell, don Juan Liado Gomis, don José Luis Lladó 
Ronda, don Ignacio Bernabéu Gadea, doña María Dolores Seva 
Seva, doña Salud Seva Rice, doña Teresa Rubio Baeza, don 
José Antonio Peral Ayala y don Ignacio Bernabéu Gadea, en 
representación de su esposa.

Tercero.—No tomar en consideración el informe desfavorable 
de la Jefatura Provincial de Carreteras de Alicante.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las antedichas vias pecuarias, figuran en el proyecto de cla
sificación de fecha 20 de marzo de 1974, cuyo contenido se ten
drá presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas, en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán clasificarse posteriormente.

Esta Resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y de la provincia para general conocimiento, agota la 
vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados por 
ella, interponer recurso de reposición que se presentará ante 
el excelentísimo señor Ministro de Agricultura, en el plazo de 
un mes, a contar desde la notificación o publicación de la Or
den ministerial, previo al contencioso-administrativo. en la for
ma, requisitos y plazos señalados por el artículo 128 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en ar
monía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de di
ciembre de 1958. reguladora de la jurisdicción contencioso-ad- 
ministrativa, y cualquier otra clase de recurso o reclamación 
que proceda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. ^
Madrid. 11 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Jaime 

Lamo de Espinosa.

limo Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

3464 ORDEN de 11 de enero de 1977 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Arenas del Rey, 
provincia de Granada.

limo. Sr : Visto =1 expediente seguido para la clasificación 
de ¡as vias pecuarias existentes en el término municipal de

Arenas del Rey, provincia de Granada, en el que se han cum
plido los requisitos legales de tramitación-,

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5." al 12 y 23 dol Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la tramita
ción del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la Ley 
de 27 de junio de 1974 en relación con los pertinentes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para ¿a Conservación de la Naturaleza e informe de 
la Asesoría Jurídica, há resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de Arenas del Rey, provincia 
de Granada, por el que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

Colada del camino de los Arrieros o de Vélez a Zafarraya. 
Anchura legal, variable de cuatro a cinco metros.

Colada del camino de Anguita.—Anchura legal, variable de 
cuatro a cinco metros.

Colada del camino de la Cuesta de Algar:—Anchura legal, 
variable de cuatro a cinco metros.

Colada del camino de Cacín y la costa.—Anchura legal, va
riable de cuatro a cinco metros.

Colada del camino de Competa o de Arenas a Málaga.— 
Anchura legal, var.able de cuatro a cinco metros.

Colada del camino de Carbonales.—Anchura legal, variable 
de. cuatro a cinco metros

Colada del camino de Fomes.—Anchura legal, variable de 
cuatro a cinco metros.

Colada del camino de Cuesta Blanca.—Anchura legal, va
riable de cuatro a oinco metros.

Segundo.—No tomar en consideración los informes del Ayun
tamiento y la' Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos 
de Arenas del Rey en cuanto a su opinión sobre la inexistencia 
de vías pecuarias en él término y sí solamente caminos ru
rales.

Tercero.—Desestimar las reclamaciones formuladas por «Unión 
Resinera Española, S. A.».

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de cla
sificación de fecha 28 de junio de 1971, cuyo contenido se ten
drá presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mimas afectados por. situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vias Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en ia clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en'el «Boletín Oficial del 
Estado» y de la provincia para general conocimiento, agota la 
vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados por 
ella, interponer recurso de reposición, que se presentará ante, 
el excelentísimo señor Ministro de Agricultura, en el plazo de 
un mes a contar desde ia notificación o publicación de la Orden 
ministerial, previo al contencioso-administrativo, en la forma, 
requisitos y plazos señalados por el artículo 126 de la Ley de 
17 de iulio de 1958 en armonía corr el artículo 52 y siguientes 
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la iurisdic- 
ción contencioso-administrativa. y cualquier otra clase de. re 
curso o reclamación que proceda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I.
Madrid. 11 de enero de 1977.—P. D.j el Subsecretario, Jaime 

Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director de; Instituto Nacional para la ConserVaciórr
de la Naturaleza.

3465 ORDEN de 11 de enero de 1977 por la que se 
aprueba la clasificación de las víais pecuarias 
existentes en el término municipal de Dehesa de 
Cuéllar provincia de Segovia.

limo. Sr.: '"'isto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el témino municipal de 
Dehesa de Cuéllar, provincia do Segovia, hoy incorporado al 
Ayuntamiento de Cuéllar, en el que no se ha formulado re
clamación o protesta alguna durante su exposición al público, 
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose 
cumplidos todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos i.° al 3.°, 5.° al 12, 22 y 23 del Regla
mento de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de di
ciembre de 1ei44 por él que se rige este expediente, ya que 
la tramitación del mismo se inició antes de la entrada en 
vigor de la Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los


